
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: Oficio 0403 del Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 25 de julio del 2022, informando que el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

esta ciudad, remitió oficio con solicitud de conversión del título 431660000048465 por la suma $356.767 por lo 

anterior se realiza la consulta a través del portal transaccional del Banco Agrario y se evidencia que se encuentran 

consignada dicha suma como proceso laboral. Así mismo, que se realizó la consulta en los libros índices y 

radicadores por parte del notificador de este despacho y no cursa ningún proceso en contra ni a favor del señor 

Pedro Leónidas Romero, así como tampoco de la demandante Conceagro SAS. Ingresa para proveer.   

 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 2 de agosto del 2022 

 

 REFERENCIA: OFICIO 0403 -CONVERSIÓN DE TÍTULOS 

 

En atención a la solicitud e informe secretarial que antecede, por secretaría 

procédase a realizar la conversión de los títulos judiciales relacionados en el 

memorial que se resuelve, dejándolos a órdenes del Juzgado Segundo Civil 

del circuito de Fusagasugá.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 de 

agosto del 2022 
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